
RENOYCONSULTING RENOCO S.A 6 

Quito D.M., 21 de Marzo de 2016 / 

Señor: : 
David Fernando'Larenas Herdoiza 

Presente.- 

Hlaau í 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle-que la Junta General de Accionistag”de la 
Compañía RENOYCONSULTING RENOCO S.A reunida el día 21 de pazo de 2016,“tuvo el 
acierto de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía, por el 
periodo estatutario de DOS (2) años, contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantl E Quito. 

Los deberes y atribuciones del GERENTE GENERAL de la Compañia están determinados y 
detallados en el Estatuto Social, constante en la escritura de Constitución de la Compañía. -e/ 
representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce qn General de la Compañía. 

La Compañia RENOYCONSULTINS RENOCO S.A/se constituyó mediante Escritura Pública, 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el día 
martes,cinco (de RRE debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito él veinte Y cinto de Abril de 2013. peor 

  

Atentámente, 

  

Secrejario Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas 

Quito, 21 de Marzo de 2016 / 

Con esta fe 2 acepto agradezco el nombramiento que antecede. _— 

   Y 
ay. eriando Larenas Herdoiza 

C.C. No. 1708 

Cerfifico que la firma del señor David Fernando Larenas Herdoiza, es la que consta en su cédula de 
ciudadania.     

    “Abg. Álvaro Rafael 'Ordórlez Cornejo
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12414 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4234 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENOYCONSULTING RENOCO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LARENAS HERDOIZA DAVID FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1708006307 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+t 1487 DEL 25/04/2013 NOT.1 DEL 05/03/2013.- AFOU. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
CHA DEÉMISIÓ : QUITO, A 29 oía(sÍT DEL MES DE MÁS ZO DE 2016 
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DRA. JOÑ ANNA ELIZAB | ELIZABEH CONTRERAS: LOPEZ 
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(DELGADA RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICE MBREASEÍe Y GASPAR DE VILLAROEL 

  
   


